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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

NFORME No.2 CONTRATO No.2025-3090 

TRIMESTRE 4o. DE 2025

HERNAN RODOLFO LOPEZ AHUMADA identificado (a) con cédula de ciudadanía no 
79.561.065 en su calidad de supervisor (a) del contrato No. 2025-3090 debidamente 
designado (a) para tal fin, en cumplimiento de lo establecido en el manual de contratación 
de la entidad, así como lo señalado en los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011, se 
permite informar lo siguiente: 

1. Información general del proceso de selección

NÚMERO DEL PROCESO SDM-LP-71-2025 

MODALIDAD LICITACIÓN PUBLICA 

RECURSOS UNIDAD 1 
$ 2.586.024.049 

RECURSOS UNIDAD 2 
$ 16.615.187.624 

ENLACE SECOP 11 https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/Co 
ntractDetailView/lndex?Uniqueldentifier=CO1.PCCN 
TR.8124471&AwardContractDetailld=6207564&IsFr 
omMarketplace=False&lsFromContractNotice=True 
&isModal=true&asPopupView=true#GenericContract 
lnformation 

PRESUPUESTO OFICIAL $19.201.211.673 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
Desde el 31 de julio del 2025 a las 00:00 horas hasta el 29 
de agosto de 2026 a las 00:00 horas 

2. Información general del contrato 2025-3090

CONTRATISTA 
Unión Temporal La Previsora - AXA - MAPFRE -HDI- SBS -SDM-

SUPERVISOR(ES) PERIODO 

FECHA DE FIRMA 
CONTRATO 

OBJETO 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37-35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

DEL 

LP-71-2025 NIT 901971001-1 

HERNAN RODOLFO LOPEZ AHUMADA, 
(DESDE EL 31 DE JULIO DE 2025 A LA FECHA) 

29 DE JULIO DE 2025 

CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE AMPARE LOS 
BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, ASÍ COMO DE AQUELLOS POR 
LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE O LE 
CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL 
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NO REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

FECHA -VALOR 

PLAZO INICIAL 

FECHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

SUSPENSIONES 

PRÓRROGA NO. 1 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

VALOR INICIAL 

ADICIÓN NO. 1 

VALOR TOTAL CON 
ADICION 

FECHA DE INICIO ADICIÓN 1 
-PRÓRROGA1

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37-35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
VIGENCIA 2025 

CRP 
No RUBRO FECHA VALOR 

2770 0230117240920240125 31/07/2025 $ 82. 788.219,00 

2771 0230117240920240127 31/07/2025 $ 4.599.006.166,00 

2772 0230117240920240127 31/07/2025 $ 1.674.276.765,00 

0212020200701030571 

1110 355 31/07/2025 $ 520.205.753,00 

0212020200701030571 

1108 355 31/07/2025 $ 479.545.837,00 

TOTAL $ 7.355.822.740,00 

NOTA: Frente a los CRPS para vigencia 2026 por valor de ONCE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 
11.845.388.933), serán expedidos al inicio de cada vigencia según 

corresponda, de acuerdo con las indicaciones de Secretaría Distrital de 
Hacienda, por corresponder a concepto de vigencias futuras 

Desde el 31 de julio del 2025 a las 00:00 horas hasta el 29 de 
agosto de 2026 a las 00:00 horas 13 MESES 

31 de julio de 2025 

29 de agosto del 2026 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS UN MILLONES DOSCIENTOS 
ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS($19.201.211.673) M/CTE 

No aplica 

No aplica 

No aplica 
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FECHA DE TERMINACIÓN 
FINAL ADICIÓN 1- No aplica

PRÓRROGA1 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

3. Estado financiero del contrato

Del valor total del contrato No. 2025-3090 por DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS UN 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS  
($ 19.201.211.673) M/CTE, han sido efectuados los pagos, por la suma de SEIS 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($6.380.865.478), según 
los registros que se presentan en el siguiente cuadro: 

INSERTAR TANTAS LÍNEAS COMO SEA NECESARIO 

NO PAGO NO ORDEN DE PAGO1 FECHA PAGO VALOR 

2 30082409910012025 21/08/2025 479.545.837 

1 300082833510012025 22/08/2025 57.108.000 

1 300082833310012025 22/08/2025 4.599.006.166 

1 300082833410012025 22/08/2025 837.931.289 

1 300083003710012025 23/082025 407.274.186 

TOTAL $6.380.865.478 

De conformidad con el reporte del sistema de presupuesto BogData, la ejecución 
presupuesta! del contrato 2025.-3090 y los informes parciales emitidos por el supervisor, el 
balance financiero final de la ejecución del contrato es el siguiente: 

ESTADO PRESUPUEST AL 

1 VALOR TOTAL DEL CONTRATO/ 2025-3090 
2 VALOR PAGOS EFECTUADOS 
3 VALOR CAUSADO NO PAGADO 
4 SALDO POR EJECUTAR (1-2-3) 

5 SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD 

EJECUCIÓN FINANCIERA ACUMULADA 

1 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37-35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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Así mismo, los supervisores del contrato dejan constancia del cumplimiento por parte del 
contratista del pago de salarios y de sus aportes al sistema general de seguridad social de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, de conformidad con 
los documentos que reposan en la carpeta contractual. 

5. Estado de las garantías

Para el presente contrato no se exIgIeron la constitución de garantías contractuales 
establecidas en el Decreto 1082 de 2015, por no ser obligatorio para los contratos de 
seguros, tal y como lo establece el párrafo 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, al señalar 
lo siguiente: "( ... ) Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.( ... )" 

6. Sanciones contractuales y declaratorias de siniestro

Durante la ejecución del contrato, no se han impuesto sanciones contractuales. 

Durante la ejecución del contrato, no se ha declarado siniestros 

7. Documentos soporte

En el enlace del Secop 11 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractDetailView/lndex?Uniqueldentifi 
er=CO1. PCCNTR.81244 71 &AwardContractDetailld=6207564&IsFromMarketplace=False& 
lsFromContractNotice=True&isModal=true&asPopupView=true#GenericContractlnformatio 
.!J., se encuentran publicados los diferentes documentos de legalización y ejecución del 
contrato 2025-3090. 

8. Cumplimiento del Decreto 332

En virtud del cumplimiento del decreto 332 de 2020 por el cual se establecen las medidas 
para promover la participación de las mujeres en la contratación del distrito capital en el 
artículo 3 vinculación de mujeres en la ejecución del contrato o convenio, el contratista 
Unión Temporal La Previsora - AXA- MAPFRE -HDI- SBS -SDM-LP-71-2025 NIT 901971001-1 allega 
certificación correspondiente . 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37-35 

i1 Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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9. Observaciones adicionales

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

No se tienen observaciones en la ejecución del contrato en mención. 

El presente informe se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de diciembre de 2025. 

w/ 
N RODOLFO LÓPEZ AHUMADA 

isor (a) del contrato 2025-3090 

Elaboró: Neyfi Rubiela Martinez Guauta - Contratista profesional 
Especializado   

Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
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